
Boletín O/lcial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado Z.—Circular—Al dictar la circular de ig de 
enero próximo pasado encargué muy estrechamente ti los 
alcaldes constitucionales de esta provincia que desplegasen 
el mayor celo posible para conseguir la captura de los de
sertores del ejército, que bajo el pretesto de hallarse ocu
pados en las faenas del campo permanecen ocultos en algu
nas haciendas ó caseríos. La conveniencia y necesidad de que 
se llene cumplidamente el objeto que este gobierno político 
se propuso, me imponen el deber de dirigirme nuevamen
te á los capresados alcaldes encargándoles la obligación que 
entonces se les impuso y previniéndoles como lo verifico que 
den á este servicio la preferencia que se merece, poniendo 
en ejecución cuantos medios se hallen dentro del círculo de 
SUS facultades para hacer que cesen de una vez los abusos 
que motivaron aquella circular. Yo espero que las autori
dades á quienes me dirijo me evitarán el disgusto de apelar 
a medidas de rigor para hacer que tenga puntual ejecución 
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lo preceptuado en la presente orden y demas espedidas so
bre el mismo asunto, debiendo ailvertir por ü/timo que me 
hallo resuelto á proceder sin consider jeion alguna coi|tra los 
que no muestren todo el celo.y eficacia que dejo encomen
dados. Palma 17 de febrero de 1843^—José Miguel Trias.

Negociado —Circular.
Los alcaldes.cops.UtucioqHles de esta provincia practi

carán las mas activas, diligencias.á fin de averiguar si existe 
en sus respectivos distritos, la persona cuyo nombre y señas 
van á continuación, y caso de ser babido lo capturarán y re
mitirán á disposición, del lísemo. Sr. capitán generul de estas 
islas que lo reclama; dándome cuenta,de las diligencias que 
hayan practicado y del resultado de ellas. Palma 17 de te- 
brero de 1843.

Señas. Gines Gano natura) de Ay.ora en la prpvipcia de 
Murcia edad a6:años, estatura alta..

Negociado 8. — Circular. — Los alcaldes, constitucionales 
de esta provincia practicarán las mas activas diligencias ú 
fin de averiguar si existe en sus rcspectiv.og. distritos la 
persona cuyo nombre y señas van á continuación, y. caso de 
ser habido lo capturarán y remitirán á disposición del señor 
juez de primera instam ia de Manacot que lo reclama. Pal
ma 17 de febrero de 1843-

Señas. Miguel Mas (a) Bielí natural y vecino de Por
reras de 51 años de edad, estatura baja, ojos, pequeños y 
cabrios, barba clara, pelo castaño claro, nariz chata y enr- 
nosa, labios gruesos singularinente el de abijo, piernas tor-- 
ci.das y cojea algo, viste de pastor payes..

Negociado i 4 —Circular. — Por el ministerio d&la Gober^ 
nación de la península se ha comumeado á este gobierno 
político la úrden siguiente'.-

El Sr. ministro de Ja GobeFnacion..de. la Pmiínsula-.dice 
con esta fecha al director de caminos do qnc sigue.,

Ccnvencido el regente de) reino de la necesidai de que 
sean unas mism is las reglas y. condiciones-que se observen 
pera el arrendamiento de todos los portazgos del reino, 
ya estén situados en carreteras naJonales ó provinciales^1 
evitando asi dos perjuicios que ocasionan á los intereses
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públicos Lis diferencias que en este p/irticular se observan 
en las diferentes provincias de la mouarqníi; S A. ha te
nido a bien resolver en vista de lo espuesto por V. S. que 
en lo sucesivo los arriendos de portazgos provinciales se 
hagan con arreglo á las condiciones y artículos compren
didos en la instrucción aprobada en i? de julio último 
pdra los de las carreteras generales; y antes de procederSe 
á las subastas propongan las diputaciones provinciales á est 
Dirección general, asi la cantidad menor admisible que de
bí fijarse en vista de los datos que posean y deberán acom- 
pflñir, como también l i duración del arrendamiento. De 
órden de S. A. lo digo á V. S. pira su inteligencia y á fin 
de que haciendo en el reierido pliego las variaciones de re
dacción que su aplicación á las provincias hace indispensa
bles, remita ejemplares á los geíes políticos para que esta 
resolución de S. A. tenga el debido cumplimiento.--Y de 
la propia órden, comuniceda por el espresado Sr. ministro 
de la Gobernabion, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia, la de esa Diputación provincial y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos »¿os. Madrid 2 de febrero de 1843. 
— El subsecretario—Pedro Gómez de la Serna.—Sr. gefe po
lítico de las islas Baleares.

Se puLlica en este.periódico para conocimiento de los pue
blos de esta provincia. Palma 20 de febrero de i¿43.— 
José Miguel Trias.

Negociado 14.—Circular. —Por el ministerio de la go
bernación de la península con fecha 7 del actual se ha co
municado á este gobierno político la orden de S. A. el Re
gente del reino que á la letra, dice asi:

El Sr. ministro de la gobernación de la península con 
fecha 28 de diciembre último dijo al director general de ca
minos lo que sigue!

El Regente del reino se ha enterado de lo espuesto 
por V. S. acerca de la conveniencia de que se rocen y des
pejen los montes en la distancia de treinta varas por am
bos lados de las carreteles generales, á fin de impedir el 
que en las malcz-is se abriguen imlhevhures. Y teniendo 
S. A. presente cuanto previene la. ley di espro piar ion l’or- 
z o s a  por causa de utilidad pública de 17 de julio- de (836;
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se ha servido resolver dé V. S. sus órdenes á los ingenie
ros de los distritos para que hagan presente á los gefcs po
líticos respectivos los sitios en donde juzguen indispensable 
la espresada operación, a' fin de que dichos funcionarios de 
atuerdo con las Diputaciones provinciales, tomen sus dis
posiciones para realizarla, instruyendo en los casos que fuere 
necesario los espedientes de espropiacion conforme previene 
la precitada ley. Al propio tiempo cuidaran unos y otros 
funcionarios de que el despejo no se estienda, bajo ningún 
pretesto, mas allá de las treinta veras de uno y otro lado 
del camino cuando se resuelva si) ejecución. —Y de la pro
pia orden, comunicada por el espresado Sr. ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. para los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del 
Boletín oficial pura su cumplimiento. Palma 20 de febre
ro de 1^43.—José Miguel Trias.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.
t Con fecha 6 del corriente la junta suprema de sanidad 

del reino remite a' esta provincial copia del reglamento y 
tarifa de derechos sanitarios que el gobierno de Grecia ha 
aprobado para la oficina de Nauplia y dice asi:
Junta suprema de sanidad del reino. —Primera secretaria 

de estado y del despacho.
Reglamento y respectiva tarifa de los derechos conpe- 

lentes á la ofidn» de sanidad marítima en Nauplia.
Todos los buques provenientes de parajes sospechosos 

tienen libre entrada y pagen por revisar la patente sani
taria.

' Lep. P.
Si dicha patente estuviese cumplida, en es

te caso será consignada una nueva, y pagan ade- <
mas el tonelaje............................................................  „

Todos los buques sospeches que puedan ha
cer aquí su cuarentena pagan diariamente. . 9» 1.

Todos los buques con patente sucia que pue
dan desembarcar los géneros no susceptibles pa
gan diariamente............................................................  ¡

Por un guarda.......................................................  50
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Disposiciones.

a. Lis procedencias de todas los puertos otomanos pro
vistas de patente limpia estarán sujetas al trato de patente 
sospechosa. .

b. Los buques procedentes de dichos parajes (después 
de haber tom idu á bordo uno ó dos guardas) pueden hacer 
aquí su cuarentem que se ha fijado á once dias, inclusive 
los tres de desinfección.

c. Si estos buquf?s tuviesen géneros susceptibles ó pasa- 
geros, deben en este caso dirigirse al puerto central de Lira 
para haoer su cuarentena. .

d. Todos los buques procedentes de puertos otomanos 
con patente sucia y ron géneros susceptibles no pueden ha
cer aquí su cuarentena, pero deh^n dirigirse al sobredicho 
punto central para efectuar la r guiar desiníeccion de cua
rentena que se ha fijado á 17 días inclusive los 5 dias de 
desinfección . . -

e. Se permite á los capitanes soLmente de buques de
sembarcar aquí los géneros no susceptibles (bajo la vigilan
cia sanitarii) pero deben después dirigirse al sobredicho 
puerto central para cunpletar la entera cuarentena sin cal
cularse los dias que pudiesen emplear para el desembarco 
de los sobredichos géneros.

f. Los buques con patente sucia que regresaren de pa
rajes de Europa no sospechosos, ni haber hecho alli su en
tera cuarentena, estarán obligados á permanecer en cuaren
tena, por tantos dias cuantos les faltaron para cumplirla 
sin abonarles los dias de su tránsito.

g. Los buques de guerra procedentes en donde reina
re la epidemia tí otra enfermedad contagiosa, pueden, hacer 
aqni su cuarentena (con tal que no tuviesen géneros sus- 
captibles que .desembarcar), y pagan solamente la asigna-* 
ciou de los guardas. —La cuarentena de estos buques se ha 
fijado á 11 dias calculándose también los diasque emplea
ron en el viage después de haber embarcado los guardas en 
el puerto central.

h. Si estos buques viniesen de parajes solamente sos
pechosos están sugetos a' solo g dias.

Reglamentos y respectiva tarifa para las procedencias 
marítim is correspondientes á la Real capitanía del puerto 
de Natiplia.
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Lo que por disposición de la misma Junta suprema se 

publica por medio de este Boletín oficial para conocimien
to del comercio y efectos convenientes. Palma 17 de febre
ro de 1843.-José Miguel Triaspresidente..— Bartolomé 
Manera, secretario..

Subinspeccion y comandancia general de la milicia nació* 
. nal de las- islas Baleares.,
Circular á los Srcs. gefes de los cuerpos y capitanes de 

las compañías que los constituyen,, y se bailan diseminadas 
en las capitalesy pueblos de esta provincia.

Consiguiente á prevención hecha por el Sr..gefe supe
rior político: los Sres. conundantes-de todas las fuerzas 
de la milicia nacional residente en las capitales y pueblos 
de esta provincia,, dispondrán lo conveniente para que to
dos sus individuos se enteren del manifiesto que ha dado á 
los españoles- & A. el Regente del reino con lecha I) de! 
actual insertado en el Bifietin oficial núm. 1559 del jueves 
16; á cuyo fin les será leido por los mismos luego que se 
reúnan, al espresado objeto. Palma ig de lebrero de 1843
— El subinspector comandante general.—Bartulóme Serró.

-x^x/x Q -x ^Xk

INTENDENCIA DE LAS BALEARES;
La Dirección general del tesoro público con fecha del 

4 del actual rne dice lo siguiente:. , ,
«Para que á los tenedores de billetes de la emisión de 

ciento sesenta millones creados en virtud de la ley de 29 
de mayo, último, puedan serles admitidos aquellos desde 1 ? 
de marzo entrante en pago de las contribuciones que de
termina el articulo 3? de la citada ley,.ha practicado esta 
Dirección, el reparto que le está prevenido de los que en 
cada provincia deben amortizarse correspondientes d las 
series desde la 9? (L la 20? inclusive. En su consecuencia 
remito á K. S. adjunta la nota comprensiva de las cantida
des que por capital é intereses durante los meses que la 
misma espresa, pertenecen á la del cargo de T. S. de cuyo 
celo espera esta dirección el mayor esmero para que se
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practiquen estas operaciones con el drdcn y exactitud que 
conviene^ d fin de evitar los fraudes é interpretaciones que 
puedan intentarse.

Nota de las cantidades que deben amortizarse en la 
provincia de las Baleares durante los meses que á conti
nuación se espresan por capital e intereses de billetes de 
160 millones creados por la ley de 29 de mayo de 1842 
con especificación de las series d que corresponden.

Meses. Series. Capital. Intereses. Total. Rs. vn.
Marzo 1 843 9-? 32800 1476 34276
Abril. . . . 10? 32800 1640 34440
Mayo. . . . 11? 33400 1837 • 35237
Junio. . . . 12? 33400 2004 35404
Julio . . . . 13? 32700 2125 17 34825 17
Agosto . . . 14? 32700 2289 34989
Setiembre . 15? 32.500 2437 17 34937 17
Octubre . . 1G? 33700 2696 36396
Noviembre. 17? 33800 2873 36673
Diciembre . 18? 33800 3042 36842
Enero 1844 19? 34200 3249 37449
Febrero. . . 21? 34200 3420 •37620

400000 29089 429089"

Madrid 4 de febrero de ^íí.-Ferraz?’
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 

esta provincia y periódicos de esta capital para noticia de 
los interesados. Palma 17 de febrero de 1843.-Joaquín 
Sohcidnagel.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Gaasp y Pascual.
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